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Calidad en la Edificación de Terrassa y Comarca, Lacet, Sociedad
. Limitada», sito en Sant Pau, 6. Terrassa, para la realización de ensayos
en las áreas técnicas de acreditación para el control de calidad de la
edificación: «Area de control de honnigón fresco»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 17 de lasdisposiciones reguladoras generales para la acredita
ción de laboratorios de ensayos para el control de calídad de la
edificación. aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de !3 de octubre,
acuerda:

Ptjmer.o.-Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de
Laboratonos dl: Ensayos para el Control de calidad de la edificación; en
las áreas ,técnicas de acreditación Ko\rea de control de hormigón frescQ)~,
con el numero 06009HF91.

Segundo.-Publicar la inscripción ('O el «Boletín Oficial del Estado».
Ma~rid. 3 de fe~r~r<rde.1992.-laDirectora general para la Vivienda

y ArqUitectura. Cnstma Narbona Ruiz.

RESOLUCION de 6 de febrero de 1992, de la Dirección
General para la J'ÍI'ienda y Arquítectura, por la que se
acuerda publícar extracto de las Resoluciones por las que se
conceden/as autorizaciones de uso para elementos resisten.
tes de pisos y cubiertas, mim'eros 983/1991 y otros.

A los efectos procedentes. esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 983, de 22 de julio, por la que se concede la
autorización de uso número -983/1991 al forjado de viguetas pretensa
das «Rocacero-I4», fabricado por (~Rocacero, Sociedad Anónima», con
domicilio en' Torrelavega (Cantabria).

Resolución número 984, de 22 de julio, por la que se concede la
autorización de uso número 984/1991 al forjado de viguetas pretensa
das «Rocacero-08», fabricado por «(Rocacero, Sociedad Anónima», con
domicilio en Torrelavega (Cantabria).

Resolución número 985" de 22 de julio. por la que se concede la
autorización de uso número 985/1991 al forjado de viguetas armadas
«Rocacero», fabricado por «Rocacero, Sociedad Anónima». con domici
lio en Torrelavega (Cantabria).

Resolución número 986. de 22 de julio, por la que se concede la
autorización de uso número 986/1991 a las viguetas pretensadas «Roca
cero-I9», fabricado por «Rocacem, Sociedad Anónima», con domicilio
en Torrelavega (Cantabria). . -

Resolución número 987, de 22 de julio. por la que se concede la
autorización de uso número 987/1991 al forjado de viguetas armadas,
fabricado por «Prefhor, Sociedad Limitada», con domicilio en Cíudad
Rodrigo (Salamanca).

Resolución número 988, de 22 de julio. por la que se concede la
autorización de uso número 988/1991 al forjado de viguetas pretensa.
das «T· 12», fabricado por «Prefhor, Sociedad Limitada», con domicilio
en Ciudad Rodrigo (Salamanca).

Resolución número 989, _de 22 de julio, por la que se concede la
autorización de uso número 98911991 al forjado de viguetas pretensa
das «T·16», fabricado por «Prefhor, Sociedad Limitada», con domicilio
en Ciudad Rodrigo (Salamanca). ..

Resolución número 990, de 22 de julio, por la que se concede la
autorización de uso número 990/1991 al forjado de viguetas pretensa
das «T-20», fabricado por «Prefuor. Sociedad Limitada», con domicilio
en Cíudad Rodrigo (Salamanca).

El texto integro de las Resoluciones.Junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 16 de diciembre). han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes:

Los usuariósque precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a 'la Empresa fabricante, que
deberá facilitárselas en cumplimiento del articulo 5.° del Real Decreto
1630/1980, de 1~ de julio (<<Boletín Oficial del Estado)) de 8 de agosto).

Madrid. 6 de febrero de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

RESOLUCJO.v de 7 de febrero de 1991, de la Dirección
General para la Vh'h'l1da y ArqllifecllIra, por la Que se
acuerda la inscripción del Labormorio flT(¡cnicas de Con
trol y Ensavos, Sociedad Anónima», sito eJl Hermanos
Olivero 14. de Málaga, en el Registro General de Laborato
rios de Ensayos Acredilados para el Control de Calidad dc
la EdHicación. y la publicadJn de dicha inscripción_

Vista la comunicación del Consejero de Obras Públicas y Transpor
tes de la Junta de Andalucía. de la Orden de 20 de noviembre de 1991
concediendo acreditacioncs al laboratorio (Técnicas de Control y

Ensayos. Sociedad Anónima». sito en Hermanos Oliver, 14. de Málaga,
para la realización de ensayos en las áreas técnicas de acreditacíón para
el control de calidad de la edificación: ((Arca de control de hormigón en
masa. de cemento. de áridos y de agua)). «Area de ensayos de laboratorio
de mecánica del suelO)) y ((Area de toma de muestras inalteradas.
ensayos y pruebas "in si tu" de suclos)~.

Esta DIrección General, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acredita
Clón de _laboratoflos de En"ayos para el Control de Calidad de la
EditirOll:¡ón, aprobadas por el Real Decreto 123011989. de 13 dc octubre.
arucrda:

Priml'ro.-Inscribir el CItado Laborat9rio en el Registro General de
L.lboratonos de Ensa\os para el Control dI.' Calidad de la Edificación.
en las jf(~as tecnicas éle acreditación: K.\.n..a de control de hormigón en
lKIS'L de cemento. de áridos y de agum). con el número 11027HC9l:
«Arca de ensayos de laboratorio de mectinica del suelo», con el ntimero
Il028SE91, y «Arca de toma dc muestras inalteradas, ensayos y pruebas
"in situ" de sueloS»), con el número Il029ST9t.

S(·gundo.-Publicar la inscripción en el «(Boletín Oficial del EstadQ)).
Ma<!-rid. 7 de febrero de 1992.-La Directora general para la Vivienda

y -\.rqUltectura. Cnstina Narbona Ruiz.

6725 RESOLeCI0N de 19 de febrero de 1992, de la Sunsecreta
rfa. por la que se dispvne el clll11plimiemo. en sus propios
términos dc la sentencia recalda en el recurso contencioso
administratim, en grado de apl'lación, sobre reclamación
de honorarIOS proJeslOnales por la Cotlstnlcción de 400
ririendas, locales comerciales r urbanización en el Po/[-
gOfio Sur de Serilla. -

En el recurso de apelación número 1.818/1989. interpuesto ante el
Tribunal Supremo por la Administración del Estado, representada v
defendida por el Abogado del Estado, contra sentencia de 13 de abril dé
1989. recaída en el recurso contencioso·administrativo número 17.338.
promovido por don Rafael Aréva10 Camacho y don Miguel Martínez de
Castilla y Aguirre. ante la Audiencia Nacional, contra Resolución de 2.
de marzo de 1987. sobre reclamación de honorarios profesionales por la
construcción de 400 viviendas, locales comerciales y urbanización en el
Polígono Sur de Sevilla. se ha dictado sentencia con fecha 20 de junio
de 1991. cuya parte dispositiva. literalmente. dice:

«Fal1amos~ Que. damos lugar en parte al recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada el 13
de abril de 1989 por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso número 17.338
interpucsto contra resolución del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo de 2 de marzo de 1987 sobre reclamación de honorarios de
Arquitectos, y en su virtud:

1.0 Debemos revocar y revocamos la sentencia apelada, declarando
ajustada a derecho, salvo por lo que se expresa en el apartado siguiente,
la rcsolución impugnada del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 2 de marzo de 1987. que desestimó la pretensión de inaplicabilidad
de los descuentos establccidos en el artículo 3.° del Decreto de) de junio
de 1933 a los honorarios de direcciones de obra.

2.° Debemos anular y anulamos la resolución impugnada del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 2 de marzo de 1987. en
el punto concreto en que desestimó la pretensión de" los Arquitectos don
Rafael Arevalo Camacho y don Miguel Martínez de Castilla y A~uirre
apercibir la cantidad de 1.286.499 pesetas en concepto de honoranos de
dirección devengados como consecuencia de las revisiones de precios. y
en la forma en que considcró abonables los intereses de demora por
aquella posible obligación.

3.° Declaramos el derecho de los referidos señores. don Rafael
Arcva10 Camacho y don Miguel Martínez de Castilla y Aguirre a percibir
l.:l cantidad de 1.186.499 pesetas en concepto de honorarios de dirccción
de\'engados como consecuencía de las revisiones de precios, conde
nando a la Administración General del Estado a abonarles dicha
cantidad más los intereses de demora que resulten de la aplicación a la
misma del tipo básico del Banco de España vigente en la fecha del
devengo. 20 de noviembre de 1985. y por el período de tiempo
comprendido entre la referida fecha y la de la notificación de la presente
rcsolución, sin perjuicio de los que, a su vez, puedan correr a partir de
la misma hasta el completo P3$o.

4.° No hacemos expresa Imposición de las costas causadas en
ninguna de las dos instancias.))

Esta Subsecretaria. de confonnídad con 10 establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios terminos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 19 dI.' febrero de 1992.-El Subsecretario. Antonio l1ardén

Clfratala.
Ilma. Sra_ Directora general para la Vivienda y Arquitectura.


